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Francfort xo de Setiembre.- . - r £.

. . ,v ■ Concluye la exposición de los sentimientos :de,S. S. '. i-.\
Al enunciar Jas. derechos da Jos obispos en el srrt. 6? de Ja decía- 

tacÍ0n¿>se?Untrá diciendwque el obispo urnni.rsx'emutioiie \peh dtócesim 
jnjiml sublata libere-de ■■■.■pleno 'jure fuiipitur muñere .episcopalirXn'Bd* 
can estasipalabras que dos obispos deben gozando Las facultadas: episco
pales enctotil su extensión’, y'din excepcioíjesini .reservas. Ha separado 
el Padre Santo con motivoide estas palabras que.si.se quiere dar, á eñ» 
•teiftJer. por,ellas que los obispos,deben entrar en el egercició de esta fi— 
acultad-.coroo'de pleno deiechoisuyó, se:1 ha- escrito.u na.cosa.opuesta á 
las máximas católicas. Según estas', los obispos en el uso .yégcrcicio 
de su jurisdicción dependen de la cabeza de la IglEsia', que es el romano 
Pontlfica.it fv : :e ■ , '■■■•■ '

■..£1: concilio de Trento declaró que los Pontífices romanos. podisn; 
.virtud derla suprema autoridad,que ‘Jesucristo les d¡ó sobre la Igle

sia, reservarse el conocimiento’ de algunas causas y lo que ,nó ha, podi
do hacerse sin limitar el.egercició de ia autoridad.episcopaL Si.pues la 
.cabezarde la Iglesia'ba—pqdrdo^iestringir^.con..arreglo á los principios 
.católicos , ,el: egercicio de da jíirisdiccion de.-los.obispos , y de hecho ¡.y 
,á instancia dé Jos obispos .mismos-la han restringido frecuentemente los 
Pontífices romanos y,los concilios, generales^:no.podrán seguramente 
Jos obispos pretender en'la «actualidad ei -ple.no egeecicio de sus derechos, 
.y traspasar los límites; establecidas .sin renunciarní dos principios catór 
Jicos, y ¡sin.- sustráérsfe de JaAutondad legítima de ia Iglesia. SL-iporJas 
-palabras de-fa- citada'declaracron.se entendiese-que.el Padrer.banto de
berá extender-su condescendencia hasta el -puntó de consentir en .que los 
.obispos que-.se pongan en posesión-dé las, diócesis que¡ se hanide formáT 
■en las provincias de lós ¡Príucipes y ¡ stados de lá Confederación-gocen 
,deJa facultad episcopal'.en toda su extensión , y con exclusión de todo 
igénero de.reservas, S. S. declara no poder-hacer semejante concesión 
*in faltar muy. gravemente, á sus deberes.-. - •
i ... Las restricciones -en el, egercicio de i i.’ jurisdicción episcopal se han 
Jntroducido-, porque asi las.ha exigido la necesidad ó la evidente uti
lidad de los-fieles: de otro modo no hubieran: sido admitidas en la 
■Iglesia de un modo tan pacifico, fin efecto, Jos,abusos que se habían 
■introducido qbligaron á ios Papas á reservarse el conocimiento de mu
chas -materias;que antes-eran "de la competencia de los obispos, y asi fue 
como se terminaron los abusos. ' , _

Si Su Santidad concediera en la actualidad á los obispos semejantes 
facultades ; se expondría á-que “renacieran nuevamente en el seno de-la 
Iglesia, si no todos , á lo-menos parte de aquellos graves abusos para 
tuya destrucción se intrqdjujertin. las reservas; y se vería .que-la’ cabe
za de ¡a Ielesia , por medio de una inconsiderada condescendencia,,hacia 
uso de su supremo poder en perjuicio de esta" misma Iglesia; pero aun 
jfreseindiendo.de tan graves' reflexiones, el Padre Cantó no puede jpres- 
iarse -i hacer-esta concesión, porque propende directa é inmediatamente 
je romper los vínculos que en la antigua-disciplina de ia Iglesia unían 
P los obispos-v á los fieles con :ei Supremo .pastor. ; o
: . En Ja época actual en que los enemigos de la religión, con el ob
jeto de llevar adelante sus-perversos designios , han tomado qL.empcr. 
fio de combatir la preeminencia del Pontífice romano, a fin de derri
bar; si posible fuese, el divido-edificio de la Iglesia católica, separan
do la cabeza de los miembros, el Padre Santo, conformándose con el 
cgemplo de sus predecesores, no puede permitir que cuando es.tan ne
cesario estrechar cada vez mas los vínculos que unen' á los obispos y i 
los fieles con la cabeza deja Iglesia, vínculos que son una .demostra
ción. práctica de la preeminencia de la jurisdicción del Pontífice roma» 
uo, se rompan aquellos en perjuicio de la Igies-ia, y no comoirquierf; 
fjnopor la ínfima mano .que debe sostenerlos y defenderlos. - .■■ ; j 

: Llegando ahora á la enumeración de los derechos de los obispos, 
contenida en‘el art. 6.° de la declaración, el Padre Santo, ha.- notado 
con Sorpresa que cuando se quiere reducirlo todo á la antigua discipli
na, y-que los obispos usen en toda su extensión dé sus antiguos y ais* 
de sus supuestos derechos, se limita su autoridad á reconvenir pasto— 
raímente á los legos, y á poder recurrir á ia potestad civil,:sin hacer 
mención de la censura, de la cual la Iglesia ha hecha uso desde que 
nació; ei Padre Santo cree que no puede prescindir-de semejante men
ción, y propone que se anadan al párrafo citado después de las pala- 
tras nd corrigendos quoque laicos, estas otras: ad monit tenes et eccitiiasr- 
ticas censuras, adhibere. ■

En el párrafo i>, cuyo sentido es igualmente oscuro ,parece que se 
habla de las parroquias de patronato eclesiástico;: que son precisamente 
aquellas: en que tienen lugar el concurso y larpresentaciun al obispcctpe- 
ro como quiera que deba interpretarse e»ta disposición , es cierto :qoe 
ofende á la potestad dé la Iglesia y á los derechos de-los obispos,.atri
buyendo á otros , como se ha héfcho en este lugar, la colación de Jos 
beneficios, en-los cuáles corresponde hacer la institución ai obispec.

Es una cosa notoria que el obispo que hace la-institución es el: que 
debe conferir los beneficios. En las observaciones qué se . han hecho som
bre el art..4.° se ha hablado ya acerca de la insuficiencia de la soéa.ins- 
peccion de los obispos en las escuelas cabangas para aseguras .la orto
doxia de la enseñanza; asi pues por lo respectivo al parraba E dei ar-

.. ............ ■■ • ->. •---- : • : t «JflíT ..........
tículo <6.\ únicamente xestarJaajjlar de Ia:proh¡breion de -los libros peó- 
niciosos; ELrPadré ¡Santo -¡no día: pod.dobnoboálde-notar. nuevamertre 
en esté lngarlque se cjiiere Hmitar. efc-.deresh? .que. tienen los .obispos 
independientemente de Ja Ipotessadcivih; p¡na:prohi.!i.rauncbajo la -pe
na de censura.aiLusGode Jas inferidos iibros emjoaíquier. ítrzar que tea; 
en el'.caso-dsoque- sráatéhte éhacer uso déiUbs' en la ígksia^y fin iasfis-
euelas. , sí.-/.,; i I ,:__..1,-.; : _ . •* J t;,:rr ... ■{ ,

. Conforme á: Jos poncip^ps católicos el ¿Padre Santo'nó-puede Mcono¿ 
cer nt sancion u- estaicestriccipn t‘5:iS.íhairepáradbsiíimb¡enáque el pár
rafo 5.“ del,referido arb'cifloleio:explIcaisuficieat&mentff'iát! dérecho* de 
lós .obispos.- en!'brdemáilps geminar ios. :E1 Eadre.Sínro ,en.ecntbrraidád 
de.loiquerse ha dicho sobre esto en-las observaciones aldstícüló 41? , 
no,puede- menos de. insístisien que, arft-¿fanvfosé. aS conciüo-dirl'reívá 
to.y ala constante disciplinaide!la Iglesia,--ie.dejen'al obispa eücúida- 
do del seminario, la administración,desSuíbiaae»•y.Ja-elérCcÍDn,jirgíS«¿ 
lamente .del-rector, sino también -de ,tadbsrlcrs»«<ttedi-áticos y demás' eliji 
.picados,¡como Je correspande-dé derechof 1 - o ,£■■ • . :í e: ♦•-.-O

.Antes-de entrar eneel-annJisis del artcu!o:6-sde laidetíataciorre; ej 
¿Padre amo ha notado que él párrafo íl-^edirtge-á despoán- á cDi-óbisc 
pos de la; facultad que 'tieaetnrpara concca- *Sr juzgar lasicaaiSR aciea 
plásticas, y.,con especialidad Jasirélatávasfdvmflftr¡fr»inios.vbc-S.vnirrj>íiitó 
de presciudir-d-j las convincentísimas razones-.que •tifcW p’afá pasnafflrse 
;de que se. trata de no reconocer'-en' tós'olüspos IalíacuitaUiitercnt j-ndesr 
¡en.-Ja mayor parte de iasCtausas-eclesiásticas ^*lasicuales,se d«ih: ser :tte 
Ja compeAmcia.de ia autOTidadi civin .v. t,¿seél>a asisto oblicadisarraw» 
.ficarse en esta idea, al-observarique en fa parte de'la declarecioa afb ¡qué 
■se. .tcatái no. solamente seiba évitado' eb:póner la:.paLibr.i;./-r;r oiviicii, 
■sustituyendo Ja de spiritualibás'l, la- ctUiU según lasuídeasrde¡ boyrsis «- 
.fiare particularmente' á los .negocios'delifuerd'.iuíertórv siiío .-queseia. 
.eviradó haitaia palabratraá&úv. sustituyetído'-á’eila Ja de rehuiz:.-. - rr-j
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Relacissn. de^ fincas que se están subastásido de-fai. aplicadas -al: Crédito 
público para papo de la deuda nacional, cxnresha de las.erracieeicrs 
donde ese-hallan , su situación, procédmcm,, cantSLaiejicn ~que,-han sida 
tasadas, par lós peritas en uenta-'y renta ;.y deas-dei.primer-rcniate.yjque 

, - se. ha de verificar trascurrido! -yo días , coiiCador riesderkaycsm que se 
: ’J " 'anuncian-. ' ■ ' : ‘-. C' .ci só -':ccs;c
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- ■ _-,'M.'-.irí)MEXo’gggi-s , iv- ' M- r.A.
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En la provincia de Soria, procedentes del suprimido iwmasteriode nues
tra Sra. de Valbaneral,.orden de S. Benito-, cUyo-primer remate se ha 

' de celebrar, en la ciudad aesJzopruiío.J. ; '
En término y jurisdicción de iit villa de Pedrsiso ytpuebloide 'JMÍnnjaxnéj.
. . Una heredad en ei.sitio de: la Zarzosa;-dif catüdá y fanecas., ten 
venta ¿496 rs.,.y enrona y4'rsz,.y-gó-mEs.^i.Otra-en~dicho's;tio ,:de 
una ianegt,ysg lelennaies., entventa 244 rs. ;>y«a-¡gentá 7 rsby, i fijnrs.

- _Otra-en. él camino del Peró ¡I da. g lanegas-y .gicaiemin-esysen ¡venta
820 rs.,- yen .renta 2 Jfrs. ¡y> 20. inrs.__Otra enSÍeguenreios.áeSzl ane
gas y 6 celemines,. eh venfa rs., y en renta :4b rs. yiB^>au¿ss.
Otra en ia Bajada deliPerá, -de una-fanega., .en; venta ¡;v en
renta 5 rs- y 15 nirs._iA>tra enel Espinó, de ó fimegas-y 4 celemines, 
en venta rgáS rs. , y ¡en renta 41 rs. y un maravedí:^Otrasen dicha 
Bajada-dél ¡Retó.-, de ^Emegas y 7 celemines , en vypta 109-2 ~rsi,y,ea 
renta ga rs. y -ó mrv.»_OtnKen S. Cristóbal; den Éin.:ezs,en verit r gqtí 
rs. ,íy en renta, n rs. y go.rnrs.' .—Otra en dicho:sitiu, .de Jq-cíkttiis 
nes ;,eh .verrta 190 rs. j ysesutenta .;s,rs, y -74 mcscc_Oti4..cnriiá;.Ecaí, 
de una fanega, en venta 490 rs. , y en renta 14 rs. y 24 mnn^ctíida 
en el Pubazo y Cadalso, de, Ji¿ñinsgas , en venta nóo rs., y en renta 
64 rs. y 27 mrs__ Otra en el mismo sitio , de 7 celemines, en venta

•á05'.rsi ,T y.en renta 3 rs.'yí-y-mrs___Otraién-.Ibarra jVóé-jr fanegas
-celemines,eÚM-énta g/S. rsáViyéri:Venta a f,ts.-y aiuirsua.Otca-.ea ÁTa- 
londo , de una fanega yVóéceiéiixinés , en venta 4S° -rs., y cs«M«! 13 

:rs. y 47 mrs._Otra en id., de r fanegas y ^celemines-, en venreoii' rs ,
y ementa 2415, y 2 j-mrs.__Otra en ia; entrada, denla Cuestade ij
fanegas , en'venta 1248. rs., y.;en renta gr rs. y; 15 mrs.c_Otra -éh 
Valipadera, de 4 fanegas y¡7 celemines, en .venta ¡ 130 ii..; yen renta
6 rs. y zo mrs__ Otra, en. dicho si tro ,dc. á.ceiemi oes err rema- lotf
rs., y en reñta 4 rs.-y » inri—cOtra en: Eatre-C ubas, ¡de (i fanegas y 5
celemines, eh venta 2 »óq rs;, y.en renta ó y. Otra afccamino.de Na-
.varrete, de 8 celemines, en venta 224.rs., y en rjnt r ó rs. y2.4 rr.rs-
__ Otta en id. , de una!; fanegaey-un ceiemih , en venta 245 rs., y.en
Tenta-yrs. y 10 mrs._i-Otra al-Prado; de-SLicqlemines , ait venta. 187

‘.rs. , y.envrenta 5 rs. y 21 mrsi.__Otra en ios C miín:o3.;. de g fanegas
.y:un ceíemin, en venta 755-rs. ,^.en renta tó.rs.vy 22 mrs¿_4ptra en 
;ia Pasada del Barranco , de 2 fanegas ; en vqnta-539 rs. , :y eri tenra r<5 
:rs., y. 6: -mrt.c—ütra en el camino de Jas Horas, -de suídnezas y p cele
mines , en venta 1187 rs;-, y en renTa'35.cc.Otn en-.iíf-, de:4.fanegas¡y

- n celemines , en venta 1 298 rsc, y en renrii gd' rs. ■ y 72 mrs.e__Gtra fin
.id.-.; de. 4 fanegas y 7 ajenuñes , cu: venta.wd tsiyv en reiita-^o__ Otra
enel Hancinaléjo, de 5 fanegas y 10 celemines- err venta- 1 oco rs., y 
en renta 31 rs. y 17 nirS.jc_Ótra en las Matas , de. itna. fanega y % cele
mines , en venta 401 rs., y en renta 12 rs. y ua ma.aved.----Otra en



*512Futíate Mala, de Jo celemines, en renta 184»., y en renta 5'rs.y i8
mrs.__Otra en la entrada de las Hoyas, de 4 fanegas y 6 celemines', éñ
venta 43» rs., y en renta la r». y 31 mrs.__.Otra en la Pasada del Pra
do Portillo, dé 10 fanegas y4celeminee, en verna groo rs. j y’in-renta
513__ Otra en Lomo-Redondo, de a fanegas y a celemines, en venta
104rs., yen-renta 3 rs. y 12 mrs.__Otra en la Encina, de.una fanega,
en venta 300 rs. , y en renta 9__ Oirá en el camina derlas Hoyas , de
una fanega y 10 celemines, en venta 484 rs.:, y en renta-141,15. fi r 8 
mrs—Otra en el camino de Navarrete ,.de 2 fanegas y 4celemines., en 
venta 196 rs., y en renta 5 rs. y 30 mrs.__Otra en las Hoyas, .de 13 
fanegas y 4 celemines, ea venta 1920 rs. / -y en renta 57. rs/iy 20 rni-s. 
—Otra en Lomo-Redondo, de 5 fanegas, en-ventargóo rs. ,;y en ren
ta 10 rs. y 26 mrs—Otra en la Pasada-del Prado:Portillo., de 10 cele
mines, en venta 105 rs. , y en renta 3 rs. y 5 mrs._.Otra en-dicho si-
fio, de 8 celemines, en venta 155 rs., y en renta 4 rs: y - 2-1. mrs._ ' 
Otra en S. Cristóbal de las Pefias, de 4 celemines, en venta 97 rs., y 
en renta a rr.- y 30 inri—Otra en el camino dé las Hoyas,- de -una

- fanega y 5 celemines, en venta 251 rs., y.en renta' 7 rs. y-17 mrs.__
Otra en S. Juan , de f celemines, en venta too' rs., y en renta 3— 
Otra en la Hoyuela, de a fanegas y 6 celemines , en venta 1320 rs.;,
y. en renta 39' rs. 7 20 mrs..__Otra en Arrenque, de 3 celemines, en
venta 100 rs., y en renta 3._.Otra ca la Hoyuela, de 9 celemines , ;en
venta 380 rs., y en renta 11 rs. y 13 mía.—Otra en ios Linares, de 2 
fanegas y. un celemín , en venta 105ó rs., y en renta 3 irs. y 17 mrs. 
—Otra en dicho sitio, de ti-celemines ¿en venta 330 rs. , y en renta 
9 rs. y 30 mrs—Otra en S. Jufn, de una fanega y i-, celemines , en 
venta ida rs. , y en renta 4 rs. y 18 mrs—Otra en dicho sitio, de 4
celemines, eñ venta 88 rs., y en renta t rs. y 21 mrs: Otra en lá
Cabaña, de-una fanega, en venta 280 rs., yen renta 8 rs. y 13 mrs. 
—Otra en el cerro de las A!jorjas, de 6 celemines, en venta 84 rs., y 
en renta ¿rs. y ai mrs—Otra en la Tejera, de 6 celemines, en venta 
aoct rs., y en renta g—Otra en la Encina, de 7 fanegas y 6 celemines, 
en venta 1 aío rs., y en renta 37 rs. y ad mrs—Otra en la Dehesa, 
de 3 fanegas y 8 celemines, en venta 880 rs., y en renta 26 rs. y 13 
mrs—Otra en eLRjbazon, de 6 celemines , en veiita 100 rs., y en 
renta 3—Otra en las Hoyas, de a fanegas y 7 celemines , en venta 775 
rs., y en renta 23 n.7 y .8 mrs—Otra'ijünto ai pajar de D. Sebastian 
Fernandez, de un celemín, en venta 80 rs., y en renta 2 rs. y 13 
mrs—Una heredad de pan trillar, en venta 250 rs., y en renta 7 rs. 
■y ip mrs.; .En laprovincia de Toledo,. procedentes de maestrazgos de la.villa de 

Ocaña, cuyo primer remate te ha de celebrar en la misma—otila.
. Unx caaa-palacio, sita eñ, la propia villa, colación de S. Pedro, 

plazuela de los Grandes Maestres, señalada con el núm. t , en venta 
238,648 rs. y 12 mrs., y en renta 5545 rs. y 30 mrs.
£n ia provincia de Soria , procedentes dek extinguido monasterio de San

ta María de Nájera, orden de S. Benito, cuyo primer remate se ha 
- - 'de celebrar en la ciudad de Logroño. - ■ ' 1 i.

En término del pueblo de Lardero.
Una heredad, en el sitio de. las Aranzadas y rio Barca, de cabida 

de 4 fanegas, en venta 1606 rs., y en renta 2 fanegas de trigo—Otra 
en dicho sitio de las Alanzadas y el Torco, de 5 fanegas, en venta

-.a9 rs. , y en renta 2 fanegas y Ó celemines de trigo.__Otra en los Ca-
üarejos , de 2 fanegas y 6 celemines, en. venta 1500 »., y en renta 
ama'fanega y 8 celemines de trigo—Otraen la Parrilla, de tt fane
gas y 8 celemines, en venta 6966 rs., y en renta 6 fanegas y 4 cele
mines de trigo.__Otra en el de Cucarral y Porrilla , de una fanega y 6
celemines, en venta 750,rs., y en renta jycelemines de trigo__ Otra en
.dicho sitio;, de 13 fanegas y 6 celemines, en venta 8100 rs., y en.ren
ta 9 fanegas de trigo—Otra - en ¡a Hormaja y Ballena, de 2 fanegas,
en venta 800 rs., y en renta una fanega de trigo.__Otra en el Salobre,
:de 7 fanegas,y 6 celemines , en venta 1500 rs. , y en renta una fanega 
y 8 celemines d« trigo—Otra en el Mojon de Lardero, de 3 fanegas y 
t2o celemines, en venta 2050 rs., y en renta a fanegas y 4 celemines 
de trigo.

1 . . ncMsao 334.

En la provincia de Cataluña, procedentes del suprimido monasterio de 
las Avellanas , sitas en término de la villa de S. Salvador , cuyo pri- 
mer remate se ha de verificar en la villa de Tremp. , '

, - La casa prioral de Bonrepos , con su era, pajar y cubiertos, que contiene 
,una cubar,en venta 42,403 rs. y to mrs., y en renta 320 rs. —La tierra 
Llamada-Espinal, de extensión 19 jornales de: labranza, de inferior ca
lidad , en la Cuadra de Bonrepos, en venta 11,815 rs. y 4-mrs. ,; y en 
.venta 304rs. y. 18 mrs—La tierra dé pan.llevar, frente la casa:, parte 
¡cerrada de pared., su extensión 16 jornales,; en venta-6666: rs. y 22 
Hmrs. , y en renta 200—La- tierra ¿ la parte inferior ó debajode la ca
na, de extensión de 17 jornales, en.venta 10,368 rs., y en renta 312
rs. y .7 mrs.__La tierra llamada Planistea, de extensión 9 jornales,
eñ venta 5626 rs. y 29 mrs. , y en renta 168 rs. y 30 mrs—_La-tier-. 
ra llamada Roso , de extensión de 3. jornales, en venta 1253 rs. y 28 
mrs., y en renta 37 -rs. y 26 mrs.—La tierra, separada de-Ja Cuadra,

• yerma., de extension. de 3 jornales ; en venta 2133 rs. y 11 mrs., y en.
-renta 64 rs__ La tierra llamada lo.Sola, de extensión 3 jornales, en
vvrrnta 1866 rs. y 22 mrs.', y en renta'54T5. .y 30 mrs. >
■ En la provincia de Bárgos., procedentes del suprimido- monasterio1 de 

X Miguel del Monte s orden de:X. Gerónimos cuyo primer remate-te 
- . ha de verificar en la ciudad de Sto.‘ Domhtgtr de ¡a Calzada.

Nueve heredades ca jurisdicción de la villa, de Zarraton y sus tér

minos, ítu cabida 53 fanegas de tierra, de tercera calidad, y ademas 
208 obradas y inedia de viña, en venta 60,880 rs.,‘ y en renta 30 fa
negas y 5 celemines de trigo, y 1253 rs.
En la provincia de León procedentes dil convento de nuestrd'Sra. de la 

Peña , cuyo primer remate se ha de celebrar en ia villa de Toretto.
Una casa de alto y bajo, con su bodega , corral y lagar, cubierta 

de losa , sita en la villa de Congosto, contigua al camino Real, ea 
venta 36® rs., y en renta 300. ■ "'i
En la provincia de Sevilla, procedentes del extinguido monasterio de San

ta Maríd di las Cuevas ’, Cartuja de Sevilla, cuyo primer remate ce 
-1! ha de verificar en la villa de Cazalla de la Sierra. ■ '
v<u-Un'a dehesa, nombrada del Pino, en el término de la villa de Cas- 
tilblánco, su cabida de 336 fanegas de tierra, pobladas de encinas y 
monte bajo, con su;casa y 6 cercas para colmenas, en venta-45,162 
rs. , y en renta 950._i.Una casa en la calle Ancha de Castilblanco, sin 
núm., en venta 10,052 rs., y en renta 300.
•En la provincia de Burgos, procedentes del extinguido monasterio de San. 
i. ta María de, Ñájera,, orden de S. Benito , cuyo primer remate se ha 

de celebrar en la villa de Miranda de Ebro.
.... En término de la villa deTrebianca.

Una heredad al sitio adonde dicen el Cuervo, de 3 fanegas de sem
bradura,, de segunda calidad,en venta 1890 rs;, y en renta. 3 fanegas 
de trigo.—Otra en el de Valmenor, de 4 celemines de sembradura , de
segunda id. , en venta nors., y en renta-4 celemines de trigo__ Otra
en.el deTollares; de 6 celemines de sembradura, de segunda id., en 
venta 315 rs., y en renta:6;celemines ds-trigo—Otra en el de S. Juan, 
de-3.fansegas -y media.:de ¡sembradura, de segunda calidad, en venta 
:-2Ío 3 rs., y en renta 3 fanegas y 6 celemines de trigo—Otra en el de 
-los Olivos, de 2 celemines de id., de tercera id., en venta 109 rs. , y 
,en renta 2 celemines de trigo.;—Otra en el de Mariseco, de media fane
ga de id., de id., en venta 150 rs., y en renta 3 celemines de trigo— 
Otra en el del Ciño , de una fanega de id. ,dc segunda id., en venta 630 rs:, 
y en renta una fanega de trigo—Otra en el de Valdefrades, de 2 fa
negas de sembradurade tercera id., en venta 600 rs., y en renta una 
fanega y. 2 celemines de trigo—Otra en el mismo sitio, de una fanega 
y 2 celemines de sembradura, de segunda calidad, en venta 735 rs., y 
en renta una fanega y. 2 celemines, de trigo.-—Otra en el mismo sitio, 
dé 5 fanegas de sembradura, de primera id., en.venta 4100 rs., y en 
renta 5 fanegas y 10 celemines de trigo—Otra en el de Carrjposa, de 6 
celemines de sembradura, da primera id., en venta 410 rs., y en 
renta 2 .celemines de trigo.—Otra en-el de la Torre, de una fanega da 
id., de primera id. , en venta 888 rs-, y en renta una fanega y 4 cele
mines de trigo__ Otra en las Huertas de Hendo, de 3 celemines da
-id., de primera calidad, en venta 205 rs., y en renta 3 celemines da
trigo__ Otra en el de.Probredo, de 2 fanegas y 1 celemines de id. ,da
segunda calidad , en venta 1365 rs., y en renta 2 fanegas y 2 celemi
nes de trigo__ Otra en él :de Hoñtecina, de una fanega y 2 celeminea
.de id. , de segunda calidad, en venta 735 rs., y en renta una fanega
y 2 celemines de trigo___Otra en-el de Sartuera, de fanega y mediada
-id., de segunda calidad, en venta 945 rs., y en renta una;fanega y 6 
celemines de trigo.

En término de la villa de Sta. Gadea.
. Una heredad en el sitio del Rallo, de 6 fanegas de sembradura, da 

tercera calidad, en yenta-1500 rs. ,y en renta una fanega y 6 celemi-
nesde trigo__ Otra en el de Roda-Calle, de 3 fanegas de sembradura,
de tercera id., en venta 250 rs., y en renta 2 celemines de trigo— 
-Otra en el de S. Pantaleon, de una fanega de sembradura, de tercera 
calidad , en venta 150 rs., y- en renta un celemín de trigo.

ANUNCIOS.

- Habiéndose extraviado, sin saber adonde ni en qué tiempo, el ti
tulo primordial de egresión de la corona del oficia de tesorero general 
del derecho de la media anata de mercedes, que poseyó en propiedad 
-D. Antonio Damiel y Ribera, y hoy .pertenece i sus herederos <á los 
.que únicamente interesa), se suplica al que tenga ó sepa donde exis
te dicho título se sirva entregarlo ó dar razón de él á D. Bartolomé 
Tenreiro de Villar, que vive en esta corte, subida de ios Angeles, 
ijúmvi; cuarto 2.0, quien manifestará el.debido agradecimiento.
- - Ciencia de la legislación , escrita en italiano por el caballero Caye
tano Filangieri: traducida al castellano por D. Jaime Rubio , abogado 
de los Reales Consejos: nueva edición, á la que se han añadido mucha* 
cosas que había omitido del original, una parte del tomo-8.°, y los to*
mos 9 y -10 que habian quedado por traducir, aumentándole en cada 
tomo un discurso preliminar, que contiene el análisis de cada libro, 
para que el lector pueda entrar á leerlo con mayor conocimiento:,lleva 
el.retrato del autor, dibujado por el .célebre profesor Marguen, y gra
bado por D. Mariano Brandi: 10 tomos en 8.° Se hallará en lá libre
ría de Bailo á 160 rs. á Ja rústica y i 80 en pasta. 1

. Viage de un curioso por Madrid: un cuaderno en 8.° rústica: su 
precio 4 rs. Se vende en las librerías de Perez , y en Cádiz en la de 
¡Zaragoza. ■ '

. Grabado de música y poesía. La unión, himno - patriótico de un 
miliciano nacional .local, vecino de. Barcelona, puesto en música-mar
cial por el profesor D. Jaime'Nadal, arreglada para forte-piano y 
-guitarra. Contiene en todo 18 páginas en folio., perfectamente grabado. 
-Se_vendé en las librerías de- Paz , en la de Ortega y en la de Rodriguéz, 
y en.la casa del grabador de música Wirmbs, caile del Turco, á 8 rs. 
-vn.,- y.la poesía suelta í 3 cuartos.

m LA IMPRENTA NACIONAL.


